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Resolución de 14 de enero de 2026, de la Directora del Departamento de Derecho de 
la Empresa, por la que se convocan elecciones de representantes de estudiantes (D5) 
en el Consejo de Departamento 
 
 
De conformidad con el Reglamento del Departamento de Derecho de la Empresa de la 
Universidad de Zaragoza, aprobado por Acuerdo de 27 de mayo de 2014, del Consejo de 
Gobierno de la UZ, vigente en aquello que no contradiga lo dispuesto en el Decreto 
23/2025, de 28 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban los Estatutos 
de la Universidad de Zaragoza, en uso de mis atribuciones como Directora del 
Departamento de Derecho de la Empresa, y de acuerdo con la Junta Electoral del 
Departamento, resuelvo: 
 
Convocar elecciones para la renovación del sector D5 (estudiantes) del Consejo de 
Departamento de Derecho de la Empresa para cubrir 18 puestos, de acuerdo con el 
calendario electoral que se anexa, aprobado por la Junta Electoral del Departamento, en su 
reunión de 14 de enero de 2026. 
 
Asimismo, se informa del acuerdo adoptado por la Junta Electoral del Departamento en la 
ante citada reunión, por el que, de conformidad con la recomendación contenida en el núm. 
5 de la Instrucción 1/2003, de 1 de febrero de 2023, de la Secretaría General y la Delegada 
de Protección de Datos, por la que se establecen las pautas a seguir para las publicaciones 
con carácter general de datos personales y, en particular, en boletines oficiales y en el tablón 
oficial electrónico de la Universidad de Zaragoza (e-TOUZ), y dado que no se dispone de los 
medios informáticos requeridos, se procederá a la exposición del censo en soporte papel en 
la Secretaría del Departamento para garantizar su consulta controlada. 
 

 
En Zaragoza, a 14 de enero de 2026 

 
 
 
 
 

Fdo.: M.ª Cristina Bueno Maluenda 
Directora del Departamento de Derecho de la Empresa 
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CALENDARIO ELECTORAL 

Dpto. Derecho de la Empresa, sector D5, ESTUDIANTES, 2026 
 

19 de enero, lunes • Convocatoria de elecciones alumnos 
• Publicación del censo provisional 
(SOLO EN PAPEL en la Secretaría 
del Departamento) 

•  Inicio plazo de reclamaciones al censo 
27 de enero, martes • Finaliza el plazo de reclamaciones al censo (a 

las14:00 h. en la Secretaría del Departamento) 
30 de enero, viernes • Publicación del censo definitivo 

2 de febrero, lunes • Inicio de presentación de candidaturas 

10 de febrero, martes • Fecha límite de presentación de candidatos 
(a las 13:00 h. en la secretaría del Departamento) 

11 de febrero, miércoles • Proclamación provisional de candidatos 
Del 12 al 16 de febrero, jueves a lunes • Plazo de impugnación que terminará a las 13:00 

h. del día 16 de febrero, lunes 

17 de febrero, martes • Proclamación definitiva de candidatos 
• Inicio de la campaña electoral 

Del 18 al 26 de febrero, miércoles a jueves • Campaña electoral 
Del 19 al 26 de febrero, jueves a jueves • Voto anticipado 

En la mesa única de la Secretaría del 
Departamento (Facultad de Derecho), en horario 
de 9 a 14 h. Se incluirán el sobre que contenga la 
papeleta de voto y una fotocopia de un 
documento acreditativo de la identidad del elector 

27 de febrero, viernes     Jornada Electoral 
Mesa única en la secretaría del Departamento. 
Horario: de 9:00 h. a 13:00 h. 

• Proclamación provisional de candidatos 
electos 

Del 2 al 4 de marzo, lunes a miércoles • Plazo de reclamaciones que concluye a las 13:00 h. 
del día 4 de abril, miércoles 

6 de abril, viernes • Proclamación definitiva de candidatos 
electos 

 


